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La Oficina de Control Interno Disciplinario dentro de su marco funcional,
debe tramitar en primera instancia los procesos disciplinarios contra los
servidores públicos de la administración central de la Alcaldía Distrital de
Barranquilla, función que ha venido desempeñando durante el tiempo
transcurrido con la Pandemia por COVID 19, en garantía de los derechos
constitucionales y legales a los sujetos procesales en el trámite de control
disciplinario.

Es por ello que la Oficina viene ejecutando sus funciones de manera
continua y permanente con el único propósito de garantizar la continuidad
de la gestión administrativa, adaptando y ajustando los procedimientos
internos bajo el esquema de la virtualidad y la presencialidad con el
estricto cumplimiento de las medidas de bioseguridad requeridas,
permitiendo la atención al ciudadano bajo los parámetros establecidos por
nuestro alcalde y el Gobierno Nacional.
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Durante el período de suspensión de las actuaciones disciplinarias, la
atención a los ciudadanos se llevó a cabo exclusivamente por vía electrónica.
Con la reanudación de aquellas, la atención al ciudadano se está efectuando
así:

QUEJAS DE PARTICULARES 61

INFORMES DE SERVIDORES PÚBLICOS 29
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ATENCIÓN AL CIUDADANO 

• De manera presencial:  
1. El recibo de las declaraciones juradas 
de los ciudadanos y servidores públicos 
involucrados en los procesos 
disciplinarios que pueden concurrir a la 
Oficina.  
2. El recibo de las versiones libres de los 
sujetos procesales que pueden acudir a 
la Oficina. 

• De manera electrónica: 
  
1. El recibo y resolución de las 
peticiones y solicitudes procesales. 
  
2. Las notificaciones y comunicaciones 
electrónicas de todas las decisiones. 
Con base en la normativa distrital, la 
Oficina elaboró un instructivo para 
notificar y comunicar sus decisiones a 
los sujetos procesales y comunicar a los 
quejosos.   
  
3. Audiencias virtuales para recibir los 
testimonios de personas que no 
pueden comparecer a la Oficina.      RESULTADOS 2020 

QUEJAS E INFORMES RECIBIDOS 

228 

AUDIENCIAS PRACTICADAS 
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PROCESOS ACTIVOS

APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR 83

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 30

AUTO  INHIBITORIO 4

AUTO DE ARCHIVO 71

PLIEGO DE CARGOS 5

FALLO SANCIONATORIO 2

DECISIONES

RESULTADOS 2020 

325 

195 

CAPACITACIONES Y ACCIONES PREVENTIVAS  



 

 

PLANES DE LA OFICINA 
 

 
 

 
Mientras persistan las actuales condiciones sanitarias, esta Oficina tiene los 
siguientes planes, los cuales están dirigidos a la atención eficaz, eficiente y 
oportuna a los ciudadanos: 

 
 
 


